
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250212 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT 5704, 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: David Livingston Carbajal Vázquez / Citlallzin No. 3 , Col. Ricardo Flores Magón, Alcaldía lztapalapa, 09820 / 55 5581 3700, 55 5581 3700 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250212 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

sao, 

07/11/2025 Transferencia 
1 OBSERVACIONES 

AD/MIN/DGRM/007-SIPC/2025 

FECHA DE ENTREGA 
Inmediata posterior a la notificación de 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 5190199000 2 

ADO 6 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suarez # 2 pta. 2002 . Alcaldía Cuauhtémoc 06060, MX, CDMX 

Unidad 
PZA Reloj digital receptor doc. con folio 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

Marca Targetmax, Modelo NT50 
Deben tener fechador y foliador. impresión del año, horas, minutos: cambio automático de 
horario de invierno/verano, de horario matutino a vespertino, batería de respaldo en caso de 
falla eléctrica. impresión de la placa donde aparezca la denominación del área a través de la 
pantalla táctil a color que puede cambiar entre la impresión de fecha y hora estándar. 

La impresión debe hacerse en una sola acción de forma automática, impresión a través de 
matriz de puntos, cinta de color purpura, calendario perpetuo, impresión de: año, mes, fecha , 
hora y minutos, folio de hasta 8 digllos con repetición de 2 a 9 veces el mismo número, que 
cuenfe con memoria, pantalla táctíl a color al frente donde indica: día de la semana, fecha , hora 
y minutos, horario de verano automático. 

Especificaciones técnicas 
Montaje en pared o escritorio. 
Alimentado con fuente de poder conmutada que funciona entre 100 y 240 VCA. 50/ 60 Hz. 
Impresor de matriz de puntos. 
Cinta dos colores negro y rojo. 
Calendario perpetuo. 
Imprime: Ano, mes, fecha, hora y minutos. El año lo imprime en dos o cuatro dígitos, 
abreviatura del mes en español. 
Folio de hasta 8 dlgitos con repetición de 2 a 9 veces el mismo numero. 
Contraseña de 6 d1gitos para proteger los programas y la memoria del reloj. 
Pantalla táctil a color al frente doncfe indica: d1a de la semana, fecha, hora y minutos. 
Horario de verano automático. 
Garantía de un año contra defectos de fabricación, a partir de la fecha de adjudicación. 
Incluye: Cartucho con cinta violeta y batería de respaldo cada uno 

Lugar de entrega: 
Edificio Sede Pino Suarez No. 2, primer piso puerta 2002, Col. Centro de la Ciudad de México 
CP. 06060, previa cita, persona de contacto Lic. Martha Elena Ruiz Torres, correo electrónico 
meruizl@mail.scjn.gob.mx, los resguardos quedarán a nombre del Lic. Ricardo Alejandro 
Ramirez Padilla, Secretario Auxiliar de Acuerdos. 

Fecha de entrega:lnmediata, posterior a la notificación de adjudicación. 

Forma de pago: A la entrega total de los bienes, a los 15 dlas hábiles, contados a partir del dia 
hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
corres ondiente, en la Dirección General de Presu uesto Contabilidad, acom añada de la 

P. Unitario 
12,980.00 

lm orte Total 
25,960.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: David Livingston Carbajal Vázquez / Citlaltzin No. 3 . Col. Ricardo Flores Magón, Alcaldía lztapalapa, 09820 / 55 5581 3700, 55 5581 3700 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/11 /2025 Transferencia ADIMINIDGRM/007-SIPC/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Inmediata posterior a la notificación de Calle de José Maria Pino Suarez # 2 pta. 2002 , Alcaldía Cuauhtémoc 06060. MX, CDMX 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250212 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

N7-ELIMINADO 6 

constancia de entrega a entera satisfacción. 

Garantía: El proveedor entregará carta garantía mínima de un año, contra defectos de 
fabricación y vicios ocultos. 

a. Fecha de entrega: Inmediata, posterior a la notificación de adjudicación. 
b. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
c. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/007-SIPC/2025 
d. Clasificación: Mínima. 
e. Fundamento de autorización: Artículos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94 y 95 del AGA 
Vll/2024. . 
Conforme al Acuerdo General del Pleno del Organo de Administración Judicial, por el que se 
autoriza la continuidad de la aplicación de la Normativa Administrativa emitida hasta antes del 
primero de septiembre de dos mil veinticinco, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través de las Unidades Administrativas 
correspondientes, hasta en tanto el Órgano de Administración Judicial emita las disposiciones 
re~pectivas. 
f. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
g. Fecha de autorización: 07 de noviembre de 2025 
fl. Unidad Responsable UR: 25510915S0010001 
i. Partida Presupuestaria PP: 51901 ID 2510-2577 
j. C.omprobación de recursos: No aplica 
k. Area solicitante: Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia adscrita a la Secretaria 
General de Acuerdos 
l. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al Director de Adjudicaciones 
Directas y Excepciones, como "Administrador" del presente contrato, quien de manera conjunta 
con la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia, supervisarán el estricto 
cumplimiento¡ en consecuencia , deberán revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe 
el "proveedor ', asi como girar las instrucciones que consideren oportunas y verificar que los 
servicios. objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 
m. Con fundamento en el Articulo 170, fracción 11 , tercer párrafo del AGA Vll/2024 y dado que 
el monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, el proveedor queda exceptuado de presentar 
la fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 

============================================---------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Le General de Trans arencia Acceso a la Información Pública, toda la 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, CP. 0910 MEXICO D F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: David Livingston Carbajal Vázquez / Citlaltzin No. 3 . Col. Ricardo Flores Magón, Alcaldía lztapalapa, 09820 / 55 5581 3700. 55 5581 3700 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/11/2025 Transferencia AD/MIN/DGRM/007-SIPC/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Inmediata posterior a la notificación de Calle de José Maria Pino Suarez # 2 pta. 2002 . Alcaldía Cuauhtémoc 06060, MX, CDMX 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250212 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 

IMPORTE CON LETRA 
TREINTA MIL CIENTO TRECE PESOS 60/100. M.N. 

INADO 6 

MTRO. MARIO RE~É , 
SUBDIRECTOR GENERA~ 

1 10-ELIMINADO 6 

información ~enerada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica. salvo a~uella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII , VII I. X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesJi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro. Alcaldía Cuauhtémoc. Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
h tt ps :// datos-personales. sc¡n. g ob. mx/sites/def aulVfiles/a vi sos-de-privaci d ad/C _ DG R M _ C 1 _ 2. pdf 

Subtotal 25,960.00 
LV.A. 4,153.60 
TOTAL 30. 113.60 

LIC. LUIS FERNAND ASTRO VIEYRA 
RECURSOS MATERIALES 
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OECLARACIONES 

l.· La Suprem.1 Corte de Justicia do la Nación, e-n lo sucesivo " Suprema Corto". por conducto de su ropn.,sentanle para k>s efectos de esle instrumento con tractu.11 manifiesta quo: 
1.1.• Es el ma"C1mo orgimo depo:.it:1110 del Poder Judicial de la FederaCton. en terminas de lo dispuesto f"n los i\Olculos 94 de l,1 Const11uc1on Pollbca de tos Estados Umdos Met1canos y 1 tracc1on 1, de la ley O,ganica del Poder Jud1c1al de la Fedenc10n 
1.2.· La presenie contra1ac1on reali zada mediante Ad¡udicaoon Directa fue autorizada por la pe<sona titular de la Dnección de Adll,ld1cact0nes Directas y E11cepctones de la Direcc1on Genera! de Recursos Materiales. de conformidad con lo p1ev1sto en los art1culos 
33 fracc,on V 37 38 lracoon JV 94 95 y 96 del Acuerdo Gene,al de Adm1111s1rncion numero Vll/2024, del Com11e de Gobremo y Admm1strac1on de la Suprema Corte de Jus11c1a de la Nac1on, de 11e1nta de sepriembfe de dos mil ve1n11cuatro. por el que se regulan 
los procedimien1os para ta adqU1s1c10n anendamrento adm,mst1ac1on y des1nco1po1-ac1on de bienes '{ la cot11ratdc1on de obras y prestación de serv1c1os requeudos por la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación (Acuerdo General de Adm1n1stra c1on Vll/2024) 
I .J .. El Oirector General de Recursos Ma1e11ales esla facultado para susc11b1r el p1esente msttumen10 contractual de conformidad con lo dispuesto en los arllculos 32, ffacc1on X, del Reglamento Orgamco en Mate11;i de Adrn1n1S1tac100 de la Suprema Corle de 

Justicia de la Nacion, y 11 , tercer parrara. del Acuerdo General de AdmN11slrac1on Vll/2024 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presen1e contrato i.el'ial:i como su dom1c1bo el ubicado en avenida Jose Mana Ptno Suarez numero 2. colonia Cenu-o. alcaldla Cuauhlémoc comgo postal 06060 Ciudad de t--.teiuco 
1.5.· la erogac1on que 1mphcA !a presente contratric,on se reahzara con caigo a la Unidad Responsable 25510915S0010001, Parhda Presupuesta! 51901 des 11no 13 
11.· El " Proveedor" manifiesta por su propio derecho y ba¡o protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona l1s1ca de naoonahdad mexicana y que cuenta con la capacidad de e1erc1G10 pa,a actuar en el presen1e contrato 
11.2.• Conoce las especificaciones tecrucas de los bienes reque,ldos po, la ·Sup,ema Cone· y cuenta con los elemenlos tecnicos y capac.,dad econt11mca nMesonos p1m1 sum1ms11arlos a sat1slacc1ón de esla 
11.J .. A la lecha de ad¡ud1cación de la presente c011tra1ac1on no se encuenu-a 1nhab11ilado confo,me a la legislación aplicable a los Poderes E¡ecuuvo. l eg1slat1vo y Judicial de la Feder.1c1órl pata celebrar contratos . 13s1m1smo. no se encuenlra en mnguno de los 

supueslos a que se refieren los artlculos 59 fracc1on1?s XVI y XVII y 199 del Acuerdo General de Adm1n1s1raoon V\112024 
11.4.• Conoce y acepta su¡etarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1rnstrac1on Vll/2024 
11.S.- Para todo lo relacionado con el presente contJalo se!"lala como su dom1c1l10 et indicado en la caratula del presente instrumento contrncluat en el apartado denom111.tdo ·Proveedor·. 
111.• la "Suprema Corte" y el ·•Proveedor", a quienes de m:mem conjunta se lv:i. identificara como las "Partes" declaran qu e: 
111.1,. Reconocen mutuamen1e la personahdad ¡urid1ca con la que comparecen a la celebración del presente 1nslrnmen10 contractual y manifiestan que todas las comumcadones que se realicen entre ellas se dingr,an a los dom1c1hos mdlcados en las declaraciones 

1 4 y 11 5 de este 1nsuumen10 contractual 
111.2.- lus ·P,utes• ieconocen que lit caratula del presente cont11uo rorma parte 1n1eg1an1e del presenle 111s1rumenlo con11;ic1ual 
111.J .. Conocen el alcance y contenido del Pfesente contrato por lo que estan de acuerdo en someterse a las Stgu1enles: 

CLÁUSU L AS 
Primera. Condiciones generales, E1·Proveedor" se compromete a p1opo1c1onar los btenes descritos en el Pfesente instrumento contractual con las caractens11cas, cabdad y can11dad sollc11ada y a respetar en todo momenlo el obJeto, precio. plazo. condiciones 
de payo y garant1as se~alados en la ca,álula y eláusulas de esle conlfato, du,ante y hasta el cumpMm1en10 toral de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El rnonlo del p1esente coo1ra10 es por la cantidad de S25,960 00 (ve1n11cinco md novecientos sesenla pesos OOJtOO moneda nac1onitl), miis l!'I tmpueslo al Valor Agregado equivalente a S4 153 60 (cuallo mil ciento cmcuenta y !res 
pesos 601100 moneda nacional), resultando un monto total de SJO, 113 60 (lremta mil ciento trece pesos 601100 moneda nacional) 
Las ·Parles· convien.in que los precios acordados en el presente contralo se mantendrán fi,mes hasta su lotol termmac1ón. El monto se~alado en la presente cláusula cubre el total de los bienes conlratados por 1o cual la ·suprema Cene· no tiene obMgac1ón de 

cubrn mngun 11nporte adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·Suprema Corte · pagara al ·Proveedor" el cien por ciento del monto señalado en la d 3usula Segunda, contra entrega de los b1eneis summ1strados de forma tol al. rec1btdos a entera sallslr1cción de la ·Suprema Corte·. 
Para l!'fectos fiscales. el ·P,oveedor· deber a presen1ar el o los Comproblmles Fiscales Oigllales por lntemet (CFOI) respectivos a nombre de la -suprema Corte· cor1 el Re91s1ro Fede1al de Contnbuyentes SCJ95020◄6P5. segun consta en la cedula de ldenbficac1on 
fiscal expedida p0< el Serv1c10 de Admm1strac10n Tributaria. indicando el domic1ho se1)11lado en la deciaracion 1.4 de este instrumento conllactual y demas requis11os fiscales a que haya lugar 
Para que proceda el pago. el •Admm1strador~ del contrato del>erA entregar a la mslancm correspondienle copia del instrumento conllaclUal y copia del documemo mediante el cual los bienes fueron rec1b1dos a entera satislacoon de la "Suprema Corte· 
Cuar1a. Lugar de entrcg.1 de los bienes. El •P,oveedof debe enllt!ffiU tus ti.e111:1s. ob¡elo de este contrato , en el domicilio ub1eado en calle de Pino Suarez No 2 . pnmer piso puerta 2002, Col Cenlro di, k1 Cn1dact de Meiuco CP 06060, Alcaldta Cuauhlemoc 
Quinta, Vigencia del contrato y p lazo de entrega de los bienes. las "Parles· convienen en que la vigencia del presente contra10 se,a mmediala pos1em>, a la nolílicaclOn de ad1um<:actón 
El proveedor se compromete a enfregar los bienes a más ¡¡udar de forma 1nmediala pas1er1or a la notrficac,ón de adjudicación, mediante entrega total a entera sa1Jsfocc1ón de la ·suprema Corte·. 
En caso de que el vcncim1ento de los plazos sel'ialados en el presente Conllato se uh,que en un dla inhabll , el plazo se recorrera al dla hab1I 1nmed1a10 s1gwen1e 
La fecha de entrega de los bienes pactada en este contra lo unrcamente pod1a se, pronogada por causas plenamente justificadas. previa presentación de la sollc1lud respectiva antes del vencimiento del plazo de entrega. por parte del -Proveedo,· y su acep111c1on 
por parte de la ~sup1ema Corte· . En c¡aso de que la en1Je911 de los bienes. matena de esle insuumenlo contraclual. no sea posible por causas Imputables a la ·suprema Corte·, es1a se rea1iza,a en la lecha que por esenio le ser.ale el ~Adm1n1s1rado,· del contfato a 

el "Ptoveedor". 
Sl!xta. Penas convencionales. los penas convencionales seran determinadas por la ·suprema Corte~ en !unc1on del mcumplirniento decretado, conlOfme lo s1gu1enle 
En caso de lncumplimiemo de las respons.:Jb1~dades obhgac1ones enllegables. at1r11dades. o bien, no se hayan reobtdo a entera sat1slacc10n. la "Suprema Corte· podra aplicar uno pena convencional hasta por el 30% llreinla por c1entoJ del mon10 que co1responda 
al valor de tos bienes. sm mcluir el Impuesto al Vitlor Agregado, que no se hayan recibido, o bien no se hayan recibido a entera satisfacción de 1.t 'Suprema Corte·. 
En caso de que no se otoroue p1ómxp al ·Proveedor· respecto itl cumplirmento de los plazos establec:1dos en el contrato. se aplicara una pena convencional por auasos que le sean 1mputi1bles en la entrega de los bienes. equtvalen1e al monto que resulte de 
aphc.:u el 1¾ (uno pOf' ciento) por cada {dia natmal o habtl) a ta c<mt1dad que 1mporlen los bienes pendientes de e111tega y no podra excede, del 30% (lletnta por ciento) de la canudad que in1por1en los bienes pendientes de enlJega sm l!lcluir el Impuesto al Valor 
Agregado. asimismo, la pena~zac.an por dlas de atraso no podra se, superior a lfetnla dios si el relrilso excede de los lremta dlas penallzables. se pod1a 1n1t1a1 el proced1mtento de resc1s1on del contr11to 

De ex1sur 1ncumphm1ento parcial la pena se a1us1ara propo1c1onalmente al porcenta¡e incumplido 
Lit to1ahdad de las penas convenoonales q11e resullen aplicables du1itnle la v1g,mc1a del contrato no podra excede, el JO~'ó {lremla por c1en10) del monto to1al del con1rato; s1 el 1ncumplun1en10 e11cede dtcho porcenta¡e . se podra irnclat et procedun,enlo de 1esc1s1ón 

del conu-ato p,ev1a opirnón de ta umdad solicitante y/o ,ecrnca 
Lds penas podran descontarse de los montos pendrentes de cuhrn por parte de la ·suprema Corte· al ~Proveedor· y. de ser necesano. lflgresando su monto a la Tesorena de la ·supremo Corte·. 
Seplima. Garantia de cumplimiento. De conlo1m1dad con lo eslablecido en el arhculo 170 fracción 11. tercer p;mafo del Acuerdo General de Admimstracion Vll/2024. se exceplua ta p,e,entae1on de la fianza que garantice el cumplumenlo del conuato, toda vez 
que el monto del presente conlrnto no excede la cantidad de 2.000 UMAS y el pago se reall2ara en su tota6dad de m,m era pos1erior a la entrega de !os bienes y et pago se reahzara contril entrega • recepc1on de los bienes ob¡eto del contrato 
Oct:iva. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en e"Cceso que haya recibido et ·Proveedo( este debe,a reintegra, las cantidades pagodas en exceso. mas los intereses que se calcularan confo1me a una tasa que seia 191-1al a la esta~ec1da en el Codigo Fiscal 
de la Federación y IR Ley de Ingresos de la Federación, como s1 se trn1a1a det supueslo de prorroga para el pago de créditos ~scales Los cargos se calcularan sob1e las canlldades pagadas en exceso en cada citso. y se computoran por dlas nalurales. desde la 
íecha del pago al ·Proveedo1". hdsla la fecha que se pon9an tfectrvamente las cantidades a disposw;1ón de ta ·Suprema Corte~. 
No vena. Propiedad intelectual. El ·Pioveedor" asume totalmente la responsab1Udod para el caso de que. ni provee, los bienes. objeto de este contrato. 1n lrm1a derecho!! de p1op1edad intelectual y p01 lo tnnlo libera a la ·suprema Co,1e· de cualquier responsab1hdad 

de coracter civtl penal, fiscal de p1op1edad mdusltiat o de cualquier 01,a mdole 
As1m1smo. está p1oh1b1da cualqu1e, re¡xoducc1on parcial o total. o uso chsbnto al autorizado. de la documeruac,oo proporcionada po, la ·Sup1ema Corte·. con motivo de la adquis1c1ón de bienes ob1e10 del presente contrato. 
Ante cualqu,er uso mdeb1do de matenal y/o Información o de los resultantes del p,ocedim1ento. la ·Suprema Corte· podrii e¡ercer las acciones legales conducentes, par lo que el "Proveedor" es responsable en su to1ahditd de las reclamaciont!s que en su caso se 

electuen respeclo de los derechos de propiedad intelectual u olro derecho 11heren1e a es1u 
Oec1ma. lnexislencia de relacion laboral. Las personas que 111tervengan en la realización de! ob¡eto de este contrato seran pe,sonal que labora para el "Proveedor•. por Jo que de ninguna manera exislirá 1elación laboral enlle este v la ·suprema Corte·. 
Será 1espon!:>abdidad del ·Proveedor· cumplir con las obligaciones que a caigo dt! kls patrones establecen las d1i.pos1aones que regulan el SAR, INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la ley Fede1.1t del Traba10 por tanto respondera de las reclamaciones 
adminislrativas y ¡u1c10s de cualquter 01den qur, dicho personal presente en :¡u conu-a o de la ·St1prema C011e· . El gasto que unphque el cumplimiento de estas obligaciones con era a c,1190 del ·Proveedor·, que sera el unico responsable da las obligaciones adqwmJas 

con su persOf'!al 
La ·Suprema Corte· estara facultada para 1equerir al "Provel!dor" los comprobantes de afi11ac1on de su pe1sonal al lt.lSS asi corno los comprobantes de pago do les cuotas al SAR. INFONAVlT e lMSS 
En caso de que el personal que tabofa parn el ·Proveedor·. ya sen de ,nanera ind1V1dua\ o colectiva. eJecuhm o pretendan e¡ecutar alguna reclamación admmrJtrativa o 1u1c10 en contn, de la ·Suprema Corle· el "Proveedor· debe,a rembolsa, la toialu.Jad de los 
gastos que erogue la ·Sup1ema Corte· con motivo de las demandas 1nstau1udas pnr conceplo de traslado, v1a11cos, hospeda1e transportación, alimentos y demas inherentes. con el fin de acred1la1 ante la autoridad competentl! que no ex1s1e relaaon laboral con 

dicho personal. y deslindar a la · supreme Corte· de cualquier !Jpo de responsab~1dod en ese sentido. 
·Las Parles· i,cuerdan que el importe de los relendos gaslos que se llega,an ,1 ocasionar podrA ser deducido poi Id ·Suprema Corte .. de los Comprobanles Fiscales Ol91t11tes generados por lnlemet (CFOI) que se encuentren pendientl!S de pago, independientemente 

de los accrones legales que se pudieran e¡crce, 
Oedma Pnmera. Subcontratacion. La ·s 11p1ema Cone· manifiesta que no aceplma la suhcontratac1on para el cumplimiento del ob¡elo de esta contratación. Pora los efectos de esta canua1ac1on. se entiende por subcontratac1ón el ac to mediante et cual el 

·Proveedor· encomienda a olla persona tls1cu o ,ur ldica. la ejecuc1on parcial o total del objelu del conltato. 
Oc-cima Segunda. Rasponsabilldad civil. El "Proveedor· te'1pond,mi por los daílos que se causen it los bie11es en poses11m o en propiedad de la ·Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al ob¡eto de este con1tato. aun cuando no exista neg6genc1a la 
rep:1rac1on dd dallo consistirá a elecc1on de la ·suprema Cor1e·. en el res1ablec1m1ento de la situación anre1ior, cuando ello sea posible o en ti pago de danos y p1!fJU1C1os , con 1ndependent1a de e¡ercer l~s acciones legales a que haya lugar 
Decima Terccra . lntransmisibilid3d de los derechos y obligaciones derivados del presen te contrato. El '"Proveedor· no podríl cede, . grav11r. transfenr o afectar ba10 cualquler Ululo. pumal o 101alnien1e ,1 favor de olla persona. fis1c11 o moral. los de1echos y 
obliy.icrones que denven del presente conttalo. con e11cepcion de los derechos de cobfo. con aulorizac1ón previa y u presa de la ·sup1ema Cor1e·, 
Décima. Cuarta. Confidenc i3lidad. acceso a 13 información y protección de d.1tos personales. las · Parles~ reconocen que la rnlounación conlemda en el presente contrata y, en su caso los enlll!gables que se generen podran ser suscepl1bles de clasificarse 
como reservados o co11lldenc1ales. en 1érm1nos de los arllculos 102.112 y 115. de la ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacrón Pública, 
El ~Proveedo1 se obligan no ,ealízar acciones que comprometan la segu11dad de los irlslalac1ones de lo ~sup,ema Corte• o pongan en riesgo la mtegndad de su personal. ilSI como abs1ene1se. conf0tme a las dispos1<:1011es aplicables . de da, a conocer por cualquier 
medio a QU1en no 1enga derecho. documentos reg1s1tos 11t1áyenes, constancias, es1adislicas reportes o cualquier ella información clasificada como reservada o confidencial de la que 1enga conoc1m1ento en l!Jerctcio y con motivo del sum1n1stro de tos bienes 
Los bienes entregados total o parcialmente especificaciones y en generel lo 1nformacion que se encuenlle en el lugar de su entrega o que se hub1esl!n en!Jegado al "Proveedor" para cumplir con el ob¡elo del presenle contrato. son p10p1edad de la ·suprema 
Corta·, por lo que el ~P1oveedo1· se obliga a devolver a la ·Sup1ema Cor1e· el materral qUe se le hubiese propo1c1onodo. asi como el material que llegue a realiza, obligándose a abstenerse de rep1oduc11los en medio electromco o lls1co 
De conformidad con lo establecido en el art!culo 53 de la Ley General de Pr01ecc1ón de Outcs Personales en Poses.en de Su¡etos Obligados (LGPOPPSO). el ·Proveed0t·· asume el carácter de persono encargada del t1n.tain1ento de los dalos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentacion que mane¡e o conozca al desmrothu las actlv,dades ob¡e10 del p1esente contrato, asl como los resul1ados oblenidos. por lo que no lendri poder alguno de declst0n sobl'e el alcance y con1erndo del relerrdo 11a1am1ento El 
tratamiento de los dal os personales por parte de la persona en cargada sera umca y e,cclusivamente para el cumplimiento del obJelo del presente conu-ato En ese sentido, el "P1oveedo,~ s~ oblrga a lo 1sagu1enle 
a. Abstenerse de tratar los datos pe,sonales para finahdodes dislinlas a las auton2adas por lo ·suprema COf'le·; 
b Implementa, las medidas de segu,idad: 
c. Guardar confidenc,ahdad y abstene,se de transíenr los datos pe,sonotes tratados. asl como Informar a la ·suprema Corte· cuando oculta una vulneracKln de estos, 
d Eliminar y devolver los datos pe1sonales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, V 
e Na subconu atar se,vldos que conlleven el 1nuam1en10 de datos personales en termmos del a.rllculo 55 de la LGPOPPSO 
Décima Quinta. Rescision del contrato. Las ~Pa.r1es· nceptan que la ·supremn Cene· podrn rescindir de manera unila1eral d i presente con1rato sin que medie dechuación JUdicial, en caso de qU!, el ·Proveedor" deje de cumplir cualesquie,a de las obligaciones 
que asume en este contrato por caus3s que le sean ln\PUtables, o blen, en caso de ser obJelo de embargo, huelga estallada, concurso mefcanltl o liqufdación 
Antes de d!!:clamr la rescisión. la ·suprema Corte· notificara: por esc11to las causas de recision al · Proveedor- en su domiciho se1'alado en la declaración 11.5. de este instrumento conuactu al, practicándose la d~igencia de notificac,on con la persona que SI! encuenue 
en el lugar. otorgilndole un pin.o de cinco dlas habiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documenlos que estime convenientes y aporte . en su caso, las p1uebas que estime pert,nentes 
Vencido ese plazo el órgano compatente de la ~suprema Corle" determinan~ sobre la ptocedencm de la resc1s1on, lo que se comunicaré al ·Proveedor" en su domicilio sel'ialado en ta declaracu)n 11.5. de este instrumenlo contmctual. SerBn causas de resc,s,ón del 
presente inslrumento conlracrual lns siguientes 1) Si el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes se11alados en la ciáusula Pnmera del p1esen1e contrato 2) Si el "Proveedor" incu1re en lalsedod lotol o parcial respecto de la 1nformac1on p1opo,c10nada pi.1ra la 
celel.J1ación del presen1e conuato. 3) En gene1al, por el lncumplimiemo por parte del ·Proveedor° a cualesqu1e111 de las obligaciones derwadas del presente contrato. (4) Si el ·Proveedor~ no e,ch1be la{sl garanlla[sl en los lérmmos V condiciones indicados en este 

contrato. de conlormtdad con et articulo 170, fracclOn 11, del Acuerdo General de Admlnisuación Vll/2024 
Oecima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contralo podra darse por terminado, al cumpl1men1arse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando ex1slan causas justificadas. de orden pub~co o de interés general, en 

1erm100s de lo previsto en tos articulas 154, 155. 156 y 157, del Acue,do General de Administración Vll/2024 
OC?cima Sép1im.:i. Suspensión temporal del contrato. Las •Partes· acuerdan que la •suprema Corte" podrá, en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el obje10 materia de esl e contrato, por causas justificadas, sin que eHo impGque su 
terminactón defirntiva y, por tanto, el p1esen1e contrato podrir continuar producrendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El p1ocedim1enlo de suspensión se regiri por lo dispueslo en el a,Uculo 151 del 

Acuerdo General de Admmisttación Vll/2024 
Oe<:ima Octava. Torminacion anticipada. "las Partes~ convienen que con mouvo de 1a implementae1on del decrelo publicado en el Oiano Of,cml del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Polltica de tos Estados Unidos Mexicanos en materia de refouno del Podl!r Judlcial, la ·suprema COl'te~ o el órgano de.l Poder Judicial que asuma la odminislrac1ón del presente contrato podrá dado poi terminado. en cualquier momento, para lo cual 
bastarte con que asl se lo hago saber por escrito al ·p10veedor~. con una antie1pacli>n de cmco dlas nalurales y sin m3s responsabilidod que la de enconuarsl! ol conienle en el pago de los bienes ob1eto del p,e.sente ·conllato .. , 1edbidos a entera satisfacción po, 

parte de la · Suprema Carie·. 
Dlklma Novena. Modific.1cíón del conlrato. Las condiciones pactadas en el presente w,strumenlo cont,actual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracciones XIX y XXXVIII, V 149, lracetón 1, del Acue1do Gene,al de 

Admmístración Vllt2024. 
Vigésima. Vic ios Ocultos. El "Proveedor" queda ob¡gado ante la ·suprema Corte .. a responder de los defectos y vicíos ocultos de la calidad de los bienes. asl como de cualquier otra responsabiNdad en que hubiere incurrido, en los ti!rmlnos de la legislación 

aplicable. 
Vigésima Primera. Administrador del conlrato. La ·sup,ema Corte· designa a la pe1sona titular de ta Dirección de AdjudicacKlnes D1rectas y Excepcrones, adscrita a la 011ecc1ón General de Recu1sos Matelia!es de la ' Sup1ema" Corte·, como •Administrador'" del 
presenle conlralo, quien supervisara su estricto cumplon1en10, en consecuencia, deberé ievisar e inspeccionar las actividades que desempel'ie la ·Proveedora·, asi como girnr las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, objeio de es1e 

contrato , cumplan con las especificaciones sel'ialadas en el presente ins trumento conlfaclual 
La pe,sona titular de la Dirección de Adjudicaciones 011ectas y Ellcepc1ones, adscnta a la Ouección General de Recursos Material es de la •suprema Corte~ podra sustituir al "Administrador" del conl.fato, lo que infOfmará por esuilo al ·Proveedor·. 
Vigésima Segundo. Resolucion de controversias, Para electo de la lnterprelacion y cumplimiento de lo estipulado en este nstrumento conu-actual, el ·Proveedor" se somete e11p1esamente a las decisiones del Tnbunal Pleno de lo ·suprema Cor1e· renunciando 
en forma exp,esa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o veondad. tenga o llegare a rene,, de conformidad con lo indicado en el aniculo 11 , fracción XXII. de la l ey Org;\nica del Poder Judicial de la Federación. 
Las · Panes· acuerdan que cualquier notificación que lengan que reahzaise de una parte a otra. se reah.tari por escrito en el domi cilio que 1espectivamenle han seftalado en las declaraciones 1.4 y 11 5. de este lns!Jumento con1rac1uaL 
Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de volunlades previsto en esle inslrumento contractual se nge poi~ dispueslo en el articulo 134 de la Consntudón Poliltca de los Eslados Unidos Mexicanos, la Ley Orgémca del Poder Judicial de la 
Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Adm1111strnc1ón de la Suprema Corte de Jushc,a de la Nadón, el Acue,do General de Administ,acíón VH/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civíl Federal. el (Código Federal de Procedimientos Clvdes/ 
Código Nacional de Procedim1en1os Cív,tes y Familiares¡, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, Ley General de Bienes Nac10m,1es, la ley Fede1al sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Ar11sticos e Históricos, la ley Federal para la 
Adm111istrac'6n y Ena¡enac16n de Bienes det Sector PubNco, la l ey General de Responsabilidades Administrativas. la ley Federal de Procedimiento Ad nislmlivo, la ley General de Transpa,enc1a y Acceso a la Información Publica, , la Ley General de Protección 
de Dalos Personales en Posesión de SuJetos Obhgados, le Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustnol y la Ley Federal del Derecho de Auto, n lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL P 

Nombre Fecha 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
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3.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
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6.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
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